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coNTRATo DE pREsrAclóH oe sERvlcros pRoFES¡oNALEs coN cARGo A LA PARTIDA pREsupuESTAL Especíncl rzrr
''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
secnerRRíR DE LAS MUJERES A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNAnÁ ,'t-l secneuRil", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRTEI-A nooRícuez RRtr¡íRez. AStsnDA poR l-A r-rc. lr¡RRíR LUrsA LETrctA srlvR cRr.¡RÁN, DlREcroRA EJEculvA DE
ADMtNtsrRAcló¡,¡ v rlrueHzls y poR LA orRA LA c. SANDovAL GARcTA LUcrA A eutEN EN Lo sucEslvo sE LE DENoMlr.¡lRÁ "u
pRESTADoRA', AL TENoR DE LAS slcurENTES DEcLARAcrones y ctÁusutls:

DECLARACIONES

t. DEcLARA "LA SEcRETAní1" n rnavÉs DE su REpRESENTANTE:

I.1 LA CIUDAD OE TT,IÉXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERAc¡Óru, seoe DE LoS PoDERES oe LA uruIÓN y
CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSoNALIDAD ¡uníoIcR Y PATRIMoNIo PRoPIo, cUYo GoBIEn¡,¡o esrÁ n
CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA oe "ÓncR¡¡os oENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRRcIÓru pÚeLIcR DE LA CIUDAD oe n¡ÉxIco, oe
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTíCULOS 44 Y 122 DE LA coNsrrucIÓIl¡ PoLiTIcA DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXlcANos; RRrícut-os 10, NUMERALES 4 y 5, y 33, DE LA coNsTtruclór.¡ polirtcA DE tá ctuDAD oe n¡Éxlco; 1, 4, s,7, 11 , 12, 13 y
14 DE LA LCY OROÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMII.IISTRRcIÓru pÚeLIcR DE LA CIIUDAo oe n¡ÉxIco.

t.2 QUE LA secneuníl ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATlvA DE LA ADMrNtsrRRclór.¡ púellcR CENTRALIzADA DE LA ctuDAD DE
uÉxlco, DE coNFoRMtDAD coN Lo D|SPUESTo EN Los Rnricul-os 33 DE LA cor.lsrlruclór.¡ potíIc¡ DE LA ctuDAo oe uÉxlco;
2, 3. 11 rnRcclÓr.¡ 1, 14, 16 rnncctóx xl, 18, 37 DE LA LEy onoÁucR DEL poDER EJECUTtvo y DE LA ADMtNtsrRAc¡ór,r púaltcA
DE LA cluDAo oe ¡¡Éxlco Y 1, 2,3,7 rnncctóru xr y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMINISTRACIÓN pÚel|cn DE LA CIUDAD oe uÉxIco.v

t.3

t.4

t.6

t.7

t.8

x

QUE LA MAESTRA GABRIELA Rooniouez RAMíREz, e¡¡ su cRnÁcrER DE TtruLAR DE LA sEcRETARtA DE LAS MUJERES, ACREDITA
su PERSoNAI-loeo ¡unÍolcn eu rÉR¡¡uNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDtDo poR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNo DE LA cIUDAo oe n¡ÉxIco, MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON I.A ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACIÓN oe
sERvlclos, rN rÉRrr¡llruos DE Lo DISPUESTo PoR Los Rnrículos 20 FRACcTóru lx oe LA LEy oncÁMcA oe r-e nol,¡tÑrsinnCréÑ
DEL PODER EJEcurlvo Y DE LA ADMtNtsrRAclót! púgllcn DE LA ctuDAD oe H¡Éxlco; z rnnccróru v y 3 FRAcctóru vllr DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO NECCIÓI.¡ XVII DEL REGLAMENTo INTERIoR DEL PoDER EJECUTIVo Y DE LA
ADMlNlsrRAclÓN púaucR DE LA ctuDAo oe ¡vrÉxtco; NUMERAL 't .4.1 , 1 .4.2. y 4.7 . oE t¡ ctRcuLAR uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN
MATERIA DE RO¡¡IruISTRRCIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMINISTRATIVAS DE APoYo rÉcNlco oPERATlvo, ónonruos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA non¡lMsrnaclór.lpúellcR DEL DtsrRtro FEDERAL, Rsí couo EN Los LTNEAMTENTos pARA l-R auronrzncroru-óe pRocRAMAS oe cominnrÁóléñ
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPEciFIcA 12,11 "HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS".

QUE LA tlc. l¡RníR LUISA LETlclA slt-vR cRruRÁN, EN su cRnÁcreR DE DtREcroRA EJEculvA DE ADMtNtsrRRcróru y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSoNALIDAD EN TÉnuI¡Ios DEL NoMBRAMIENTo DE FEcHA DoS DE ENERo
DEL 2019, EXPEDIDO POR LIC. JORGE LUIS BASALDÚN NEUOS, SUBSECRETARIo DE CAPITAL HUMANo y RoIr¡II.¡ISTnRCIÓI.I
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON RTRIBUCIÓI.I PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, eru rÉnulNos DE Lo D|SPUESTo poR Los Rnrícut-os 41 y 12g, FRACCIóN xtv DEL REGI-AMENTo tNTERtoR DEL
PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMIÍ¡lsrnnctÓN púgllcn DE LA cIUDAD oe uÉxlco; y EN EL NUMERAL 1.4.'t y 1.4.2. DE l-AS ctRcULARuNo 2015, NORMATIvIDAD EN MATERTA DE ADMrNtsrnRclóN DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENoIAS, uNIDADES
ADMINISTRATIVAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE APOYO TECNICo oPERATIVo, ÓnoR¡¿os DESCoNCENTRADoS Y ENTIDADES
DE LA ADMrNrsrnaclóru púgllcn DEL DtsrRtro FEDERAL.

QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO PoR Los ARTicuLos 27 lNClso'c" Y 54, FRAcclóN xtt DE tá LEy DE ADeutstctoNES pARA EL DtsTRtro FEDERAL.

QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
SECRETARíA DE ADMlNlsrRRclór.¡ Y FINANzAS DEL GoBtERNo DE LA ctuDAD oe rvlÉxrco, se ÁuroñlzO Á r¡ sÉcn-eilñn oÉ r_ls
MUJERES, EL PROGRAMA DE CONTRATACIóN DE PRESTADORES DE SERVtctos pRoFESIoNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2019 DE
CONFORMIDAD coN Lo PREVlsro eru el RnrícuLo NovENo, DEctMo y oÉcluo pRtMERo DE Los LtNEAMtENTos pARA LA
AUToRlzAclÓN DE PROGRAMAS DE coNTRATAcIóru oe pResrRDoRES DE sERVtctos coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpuESTAL
ESPECIFICA 12I1 ''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

QUE coNFoRME AL oFlclo ruÚueno SAF/SE/DGGE N1758t2019 oÉ recHe 23 DE Acosro DE 2019, EMtlDo poR LA SECRET,DE FINANZAS, LA cELEBRaclÓN DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFtctENctA pRESUpuESTAL EN LA PARTIDA..HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS,' PARA CUMPLIR coN EL PAGo DEL MoNTo seÑnnoo eII L¡ Ci¡Ú§uü seCuruoe.

t.9

QUE EL PRESENTE coNTRATo esrÁ exeruro DE l-A pReserurRctóN DE FtANzA poR pARTE DE -LA PRESTADoRA.', coN
FUNDAMENTO eru eu eRrícuLo 74 DE LA LEY DE ADQUtsrctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PNESTRCIÓ¡I DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRO, C.P. 06000, ALCALDíA CUAUHTÉUOC, CIUDAD OE N,IÉXICO EI
QUE SE seÑeu PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

t.10
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II. DECLARA ''LA PRESTADORA''

II.1 QUE ES UNA PERSONR TISICR, CON CAPACIDRo ¡uRíoIcI Y TÉcNIcA PARA CoNTRATAR Y oBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LoS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE Iá ORGAI'IIzRcIÓI.I, ELEMENToS PRoPIoS, coNoCIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL oUE SE Ie eSTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   . TAL COMO LO
DEMUESTRA coru  .

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR  .

1.3 ouE su REGtsrRo FEDERAL DE CoNTRTBUyENTES ES  Lo euE AoREDTTA coN LA cÉouu FrscAL ExpEDTDA A
SU FAVoR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓ¡,¡ TRIBUTARIA, nsi coMo oUE sU CLAVE ÚNIcn DE REGISTRo DE
poeLAcIÓN ES 

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD OE UCXICO, RSi

coMo EL No ENCoNTRARSE rNHABtLtrRoo, RRzót¡ poR LA cuAL ACREDTTA TAL crRcuNSTANoA, ExHtBtENDo LA coNSTANcTA
DE No EXtsrENctA DE REGrsrRo DE rNHABrLtrAcróru expeolDA poR LA SECRETAR|R oe LA coNTRALoníR cerueRRL DE LA

ctuDAD DE MÉxtco, poR Lo euE pUEDE oeseupeñRn t¡ pnesrRctóN DE Los sERvtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE I^
oBLtGAcroNES FTSCALES ESTABLECTDAS EN Los RRrícut-os 8 y 1s DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAo oe n¡Éxrco y Acor.
coN Lo ESTABLECIDo EN Los LtNEAMIENToS pARA LA AUToRtzActóru oe pRoGRAMAS DE coNTRATAcIót¡ oe pRESTADoRES DE

SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES

AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

, n.6 ouE Es su voLUNTAD pREsrAR Los sERvlcros euE LE soN REeuERrDos poR "LA secnernRí1" y euE soN MATERTA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉn¡ulltos y coNDtcroNES euE eru Él se ESTIpULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN       ,
MrsMo oue señnm pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA secnetrnír" ENcoMtENDA A "LA pRESTADoRA", LA REALtzAclóru oe Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN eH slruncróN DE vtoLENctA DE oÉ¡¡eRo, euE ACUDEN A LAS AGENcIAS DEL MtNtsrEnto púaLlco
(DEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS EspEctALtzADAs), BRtNDANDo lsesoníl y oRrENTActóH ¡uniolcl GRATUtTA EN MATERTA

iexll y orRAS, lsí como l¡¡ronnrlclóN soBRE sus DERECHoS y ALTERNATTvAS ¡uniolcrs euE LE AStsrEN; PRoPoRcloNANqq
loemÁs ltronttleclóN soBRE sERvrcros oe tre¡lclóN TNTEGRAL pstcosoctAL, luroxouín Y EMPoDERAMIENTo, u orF
sERvtctos v rRÁrulres euE sEAN opcroNEs ENCAMINADAS A soLUctoNAR su pnoaLemÁrcA. cooRDtNARSE coN LA ASEsoh...
..IunioIce pÚauIcI Y coN EL PERSoNAL MINISTERIAL QUE CoRRESPONDA PARA GARANÍIZAR EL DERECHO DE LAS MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRncróH oe JUslctA.

''LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
TNcLUyENDo LA euE RrcE su pRoFEStóN.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oeeeRÁ cuBRtR "LA SEcRETAníe" n "LA PRESTADoRA" sERÁ DE S ss,291.37 (ctNcuENTA y crNco MtL DosctENTos NoVENTA Y uN
pEsos 3zlioo M.N), MENos lás RETENCToNES, euE 'LA secneunil" TENGA oBLrGAcroN DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRMA DE pAGo. "LA SEcRETARía" sE oBLrcA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL IMPORTE

ESTIPULADO CH I-R CI-RUSULA ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE
CUMPLIENDo CoN LA pneSTRcIÓI.I DEL SERVICIo PRoFESIoNAL CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

"LA SEcRETAnía,, peoRRÁ A .,LA PRESTAooRA" EL MoNTo DIVIDIDO EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDOS,

DENTRo DE Los pRtMERos s (ctNco) oiRs HÁerles euE stcAN A LA coNcLUSróN DE LAS AcrvrDADES. LAS PARTES ACUERDAN QUE
pARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sr oronoRnÁ ANTtcrpo, euE EL pREcro ES FtJo Y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

rnnrÁ¡¡oose DE pAcos EN EXcESo euE RECTBA "LA pREsrADonr", Ésre oegeRÁ RETNTEGRAR DtcHAS CANTIDADES MÁs Los
A REeUERtMtENTo DE "LA sEcRETARin", los cARGos se cnlcumnÁN soBRE LAs cANTTDADESINTERESES CORRESPONDIENTES,
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PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurARAN pon oíRs xnruReLES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HAsrA LA FECHA EN
QUE sE poNGAN EFECIvAMENTE LAS CANTIDADES R olspostcróN DE "LA secneuní1", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREvrsro EN EL ARTicuLo 64 DE LA LEy DE ADeutsrcroNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vtGENclA o pLAzo oe e¿ecuclóN. "LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRAro. el oiR 01 DE SEpnEMBRE DE 2019 y A TERMTNARLoS n ruÁs TARDAR el oíR zg DE DIcIEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA", ''LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME a los rÉnutNos y coNDrcroNES ESTABLEcIDoS EN EL MtsMo y ouE DtcHos sERvtctos sE
EFECTúEN A sATtsFAcclót¡ oe "LA SEcRETAní1", nsí coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RtESGo, poR NEGLtcENctA, tMpERtctA
o DoLo eru tÉR¡¡nros oel Rntículo 2,615 oel cóorco crvrL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREGARÁ A'LA SECRETAní1" uu tNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTZADAS EN cuMpltMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cestót¡ DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERoERAS
pERSoNAS rístcRs o MoRALES sus DERECHoS y oBLrGAcroNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpclór.¡ oe uos
DERECHOS DE COBRO POR IÁ PNESTRC¡ÓN DE LOS SERVICIOS REALIZADoS QUE AMPARA ESTE coNTRATo, SIN PREVIA RpRoeRcIÓN
EXpRESA y poR EScRrro DE "LA secneuní1".

sÉprlrul. PRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pRESTActóN DE Los
SERVICIOS OBJETOS DE ESTE CONTRATO SON PRoPIEDAD EXCLUSIVA DE ,LA SECRETARÍI',, poR Lo QUE ''LA PRESTADoRA..
coNVtENE euE No poonÁ DIvULGAR poR MEDro DE puBLtcAcroNES, coNFERENctAS, INFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los-FERIDOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS, SIN LA AUTORIZAoIÓN EXPRESA Y PoR ESCRITo DE .I-I secnereníI''.

ocrAVA. DE LA vERtFtclclót¡ DE LA cALtDAD DE Los sERvrctos.'LA SEcRETAnít', tEruonÁ LA FAoULTAD DE vERtFtcAR LA cALtDAD
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES euE sE ESTÉN EJECUTANDo poR "LA pRESTADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME R l-os rÉnulNos y coNDtcroNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, "LA secnerlní1., pRocEDERÁ A
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, REScIruoInÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL coNTRATo o EXIGIRÁ A ..LA

PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADONI" SERA RESPONSABLE DE LOS ONÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su tNCUMpLTMTENTo cAUSE A "LA sEcRErlní1".

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE ,,LA PRESTADoRA,, INCUMPLA EN LA PREST¡cIÓI.¡ DEL SERVICIo o EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLIoAnÁ uNe PENA coNVENcIoNAL DEL 1o%
(DtEz PoR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA oíR, R pRRIR DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE eu RnrÍculo 69 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DrsrRtro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclmn. nesclstóH ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "t-l secneuní1" poDRÁ EN cuALeutER MoMENTo RESctNDtR
ADMINISTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEcEStDAD DE RESoLUcIót¡ ¡uolclRt-, poR tNcuMpLtMtENTo DEL "LA pRESTADoRA"
DE CUALQUIER ESTIPULACIOII ROUÍ CONTENIDA O EN EL SUPUESTo PREVISTo er.¡ EI RRriCuLo 2,614 oeI cÓoIoo CIVIL PARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERIoR e¡¡ TERn¡rNos DEL Rnrículo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

'LA SEcRETAníe" poonÁ oprAR ENTRE ExrcrR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BtEN, soLtctrAR u nesclstó¡¡ ADMINtsrRATtvA DEL
coNTRATo. st "LA sEcREranil" oprA poR u nesctstóN ADMINrsrRATtvA, "LA pREsrADoRA" ESTARÁ oBLtcADo A pAGAR oRños v
PERJUICIOS.

. ,RA EL cASo DE QUE pRocEDA u nesclslóN ADMtNtsrRArve, ÉsrR sE tNtctARÁ DENTRo DE Los s (ctNco) oíRS ruRtunRlrs

=lGUIENTES 
A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉclrvla PRtMERA. NULTDAD DE pLENo DEREGHo. seRÁ cluse oe nr.¡ut-RctóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE ,,LA PRESTADoRA', sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro señRmDo EN LA DEcLARACIór.¡ l.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLEcTDAS EN LAS FRAcctoNES l, ut, tv, v, tx, x, xr y xv oel Rnrículo 39 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN LAS HtpóTESts pREVrsrAS eru el RRricuLo 2,22s v oerr¡Ás RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDrco crvrL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉctma SEGUNDA. suspetslóH TEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA secRernníl" poonÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los

$

SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQ
SU TERMINACIÓI.¡ OETIruIIIVR, DANDO AVISO POR ESCRITO A ''LA PRESTADoRA.'coN QUINcE oÍRs r.¡eTuRRLES DE R¡IremcIÓN.

EL PRESENTE coNTRATo PoDRÁ coNTtNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFECToS LEGALES, UNA vEz euE HAvAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS QUE MoTIVARoN DICHA susperuSIÓN.

oÉcln¡l TERcERA. renul¡¡tctót¡ ANTtctpADA. "ll secnetlní1" poonÁ eru cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA Reuclóru CoNTRACTUAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTIFtcADAS o sE EXTTNGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE ocASIoNeRin RIGÚN oeÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
rvlÉxlco, o cuANDo LA SEcRETARin oe LA coNTRALonÍR cerueRRL DE LA ctuDAD oe n¡Éxlco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO QUE ENSTRRÁ CON SER COMUNICADO POR ESCRITO A "LA
PRESTADORA", coN ls oíRs nÁatles PREVtos A LA DETERMITRoIóru RESpEclvA. "LAS pARTES',, coNVtENEN euE LA renrvrlruncléñ
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETAnÁ e LAS DISPoSICIoNES SEÑALADAS PoR EL RnÍicuI-o os, pÁnRATo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclml cuARTA. cAUSAS DE suspENSló¡¡ o renmr¡,¡nclóru oel coNTRATo poR rNcuMpLtMrENTo DE oBLrGAcroNES FTScALES DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los Rnrícut-os 8 y t5 DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAD DE MEXtco, EL pRESENTE

CONTRATO PODRÁ SUSPENDERSE CUANDO LAS AUToRIDADES FISCALES DETEcTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTo DE oBLIGACIoNES
FISCALES POR PARTE DE ,,LA PRESTADORA'' EN ESTE CASO ..LA SECRETARIA,, oeeeRÁ NoTIFICAR A ..LA PRESTADoRA., TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAZO NO MAYOR DE c|Nco oies T.¡RTuMLES coNTADos A PARTIR DE DICHA
ruorlncncló¡{ oÉ oeeroo cuMpLrMrENTo A sus oBLlcActoNES FrscALES. st "LA pRESTADoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
NolFtcActóN ANTES REFERIDA, No DANDo cuMpLtMtENTo A LAS oBLrGAcloNES FISCALES euE SEñALA EL cóDtco FtscAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL plAzo ESTABLECIDo, 'LA sEcRETAnil" DRRÁ poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD pARA
LA MISMA.

oÉclml eurNTA. lr¡oorncRctóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN pARTE R rRRvÉs
DEL coNVENto MoDtFtcAToRto RESpEclvo, MtsMo auE sERÁ suscRtro poR Los SERVIDoRES púBltcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGO o FUNCIoNES, eru TEnn¡I¡¡os oeI RRTícuLo 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, cUANDo Isí Io coNSIDERE NEcESARIo .u secner¡niI".

oÉclull sExrA. excluslór.¡. "LA pREsrADoRA" TIENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE ES ApLTCABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADo, REGLAMENTARIA DEL APARTADo',B.. DEL RnficuLo 123DE LA coNSTITUoIÓru TeoenRL, NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pREsrActóN oe sERvtclos DE NATURALEZA ctvtL, v oe cRRÁcrER ADMTNTSTRATD{
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON 1.A FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO,
puDtENDo sER coNStDERADo'LA pRESTADoRA", coMo TRABAJADoR DE "LA secnertRín" poR Lo euE TAMpoco LE sERA
APLICABLE Iá LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉclnnl sÉpnul. tNTERpRETActót¡. pRn¡ LA TNTERpRETACIóN y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, Rsí coulo pARA ToDo
AeuELLo euE No esrÉ expnesAMENTE EslpuLADo EN EL MlsMo, LAS pARTES sE SoMETEN A LAS LEvES y JuRrsDrccróru oe los
TRTBUNALES CoMpETENTES DE LA cruDAD oe ¡¡Éxrco, poR TANTo, "LA pRESTADoRA" RENUNCTA AL FUERo euE puDtERA
CoRRESPoNDERLE PoR RAZÓN DE .SU DoMIcILIo PRESENTE o FUTURo o PoR CUALQUIER oTRA CAUSA.

leíoo oue FUE y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENrDo y ALCANcE LEcAL, sE EXTTENDE poR DUpLtcADo, EL oiR oe oe
SEpnEMBRE DE 2019, FtRMANDo AL MARGEN Los euE e¡.1 Ét- lrurrnvtNtERoN, coMo coNSTANctA DE su ecrpreclóru.

POR LA .LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

ELA REZ C. SANDOVAL GARCIA LUCIA
LA SECRETARÍR oe ms MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE RALPARA ELACCESOALA
ADMrNrsfRACró¡r v n JUS Y ESPACIOS DE REFU

LETICIA LVA c. MIRANDA ESLAVAMARIA
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